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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. O.), S. M . ta REINA Dota 
Victoria Enflenlay SS. AA. RR. ei 
M x d p e de Attnriat • Infantes, con-

De Igual beneficio Oifiratan laa 
taris persomsd» la Aoguta Real 
M i l * . • 

I Q f f del día 28 de mano de MUS). 

Craalaaria gcmcral de Afcea-

La néoealdad de tmicar por todos 
los medies el abaratamiento de las 
carnes, hace que uno de los que pue
dan evitarlo, es desterrando la coa-
tambre que en aigunas provincias se 
signe, de suspender al final del mes 
de marzo, la matanza de ganado de 
cerda, que sólo se sacrifica en los 
meses de noviembre a marzo; y co
mo esto puede Influir grandemente 
en el encarecimiento de los otros 
productos, no existiendo razón algu
na de higiene que pioh'ba el empleo 
de la carne de cerdo, toda vez que 
en provincias como las dé Barcelo
na, Sevilla y, otras, se sacrifica dicho 
ganado durante todo el aflo; 

Esta Comliarfa gsneral, que tien
de constantemente al abaratamien
to de las subsistencias, ha acordado: 

1.° Que no se autorice la suspen
sión de matanza de ganado de cerda 
en todas las provincias de Espafta; y 

8.0 Que Invite V. S. a loa gana
deros a que entreguen proporcional* 
mente el ganado de cerda que sea 
preciso, y caso da que se negaran, 
*e proceda por los Alcaldes a pro
poner loa expedientes de incauta
ción del citado ganado que sean ne
cesarios. 

Lo que comunico a V. S. para sn 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos ellos. 
Madrid, SSde maizo de 1918.—El 

Comisarlo general, Lula SO Vela. 
SeRor Gobernador civil, Presidente 

de la Junta provincial de Subsis
tencias de 

(Caerte dal día^S da mano da 1918) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

'Subsecretaría 
SECCIÓN DE POLÍTICA ' 

< Visto d recurso de alzada Inter-
pacato ante este Mintsterie por don 
Joaquín L . Robles, Concejal del 
Ayontamlentode León, manifestan
do que el dia 31 de diciembre último, 
• tas siete de la noche, le fué notlfi-
esdocon gran premura y solemnidad 
el acuerdo de can Comisión provin
cial, publicado en el BOLBTIN OFI
CIAL de la provincia del mismo din, 
alendó su primera parte ta de haberlo 
acordado por tres votos, y en primer 
término, que carece de capacidad 
para seguir desempefiando el cargo 
de Concejal del Ayuntamiento de 
León: 

Resultando que la Comisión pro
vincial se ha fundado en que e vir
tud de una inspección girada al 
Ayuntamiento de referencia, por un 
Delegado de este Ministerio, la ma
yoría de la Corporación tomó un 
día el acuerdo de que garantizase el 
recurrente la tercera parte de la su 
am cuya falta notó ta Inspección 
en Depositarla, que asciende a unas 
nueve mil pesetas, haciéndolo en 
concepto de Alcalde o Llavero que 
fué en la mayorparte del pasado alio 
de 1917, y de manera, preventiva, 
mientras se estudie el oportuno ex-

Í
pedlente en forma debida y se deter
mine la definitiva responsabilidad o 
paradero de aquellaa pesetas, deoe-

| tándote el embarga para el caso de 
que aquella garantía no se preste: 

í Resultando que el Ayuntamiento 
, de León formó el expediente de ln-
; capacidad: 

Considerando que estudiado de
tenidamente el caso, resulta una In
fracción manifiesta de procedimien
to, porque no se h.i especificado 
porta Comisión provincial ni por 
el Ayuntamiento, cuáles son en rea
lidad las cansas que motivan la Inca
pacidad del Concejal de referencia, 
y como éstas, con arreglo a la ley 

Municipal, no pueden ser otras más 
que aquellas consignadas taxativa
mente en el art. 43 de ta ley Orgá
nica citada, no resulta probado que 
el Concejal en cuestión está Incur-
so en ninguno de esos conceptos: 

Considerando que si se trata de 
un expediente de responsabilidad, 
ésta ha debido ser comecuenda del 
procedimiento referido al efecto, 
pero no ea posible dictarla con ca
rácter preventivo, y se concibe y se 
comprende que pueda darse el caso 
de que los Concejales sean someti
dos a los procedimientos Judiciales 
y e le acción de los Tribunales en 
todos los casos en que se entienda 
que se han extralimitado en el ejer
cido de sus funciones; pero de nin-
g n u manera se puede formar un ex
pediente faltando a taagarantiaade 
procedimiento que establece la Ley 
para estos casos, y dejando sentado 
nn precedente que podría rainltar 
funesto parí ta libertad y autono
mía municipal: 

Considerando qué no resulta que 
ae haya dado audiencia directa y es
pecial al Internado, como previene 
el Real decreto de 24 de marzo da 
1891, requisito indispensable jpara 
que pueda incapacitarse: a un Con
cejal, porque no es posible prescin
dir da. ta doctrina de derecho de 
que no puede ser condenado ningún 
funcionarlo sin ser previamente oído 
y que consten en el expediente sus 
cargos y sus descargos, lo cual no 
ocurre en el caso presente: 

Considerando qué este Incidente 
constituye una extralimitación mani
fiesta, puesto que no es el fallo del 
acuerdo de responsabilidad el que 
se somete a la Comisión provincial, 
sino simple y exclusivamente un In
cidente previo para acordar la Inca
pacidad del recurrente y separarle 
del Ayuntamiento: 

Considerando que existiendo, co
mo está demostrado. Infracción ma
nifiesta de procedimiento y falto 
además de todos los requisitos esen
ciales que deben tenerse en cuenta 
para la formación del expediente ex
presado en defensa de los derechos 

2ue asisten a los que tan Ido a la 
iorporádón elegtdoa por el voto 

' popular; 
S. M. el Rey (Q D. O J h i tenido 

a bien estimar el recurso, anulando 
todo lo actuado, por Improcedente. 

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos, con de
volución del expediente. 

Dios gnarde a V. S. muchos altos. 
Madrid, 16 de marzo de 1918 — Ba-
hamonae. 
Sr. Gobernador civil de León. 

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Bzequlel Hernández 
y. otros, contra el acuerdo de esa 
Comisión provincial declarando la 
nulidad de la proclamación de Con
cejales hecha por la Junta municipal 
del Censo con arreglo al art. 29 de 
la ley Electoral: 

Resultando que por D. Manuel 
Carbón y otros electores se solicitó 
de esa Comisión provlndal que de
clarara nula la referida' proclama-
dón de Concejales,' fundado en que 
el dia 4 de noviembre, a tas diez de 
la maftana, Intentaron presentar pro
puestas de candidatos, negándoles, 
este derecho el Presidente de la 
Junta, por lo cual quedó infringida la 
ley Electoral: 

Resultando que los Concejales 
electos Impugnan la reclamación, 
alegando que la protesta se presen
tó fuera de plazo; que la sesión duró 
las cuatro horas marcadas por la ley 
y que durante ellas no se presenta
ron más propuestas que las de los 
proclamados: 

Resultando que del acta de procla
mación aparece que aln ninguna pro
testa se hizo la proclamación de 
candidatos, aplicando el art. 29 de 
la ley, por ser Igual el núnuro de 
propuestas presentadas que de va
cantes: 

Resultando que esa Comisión pro
vincial acordó por mayotla declarar 
la nulidad de la proclamación: 

Considerando que los reclaman
tes no acompafian prueba ni docu
mento alguno que acredite el hs-
cho por ellos afirmado da haber 
presentado sus propuestas y de que 
no las admitiera el Presidente dé la 
Junta: 

Considerando qus del acta de pro
clamación resulta qaa se hizo éita 
en la sala capitular en el día marca
do per la ley, y sin que sa produjera 
n'nguna reclamación, aplicándose el 
art. 29 por colnddlrel núnuro de 
las propuesta» con las vacantes, y 
sin que en dicho documento conste 



> 1 

la presentación de lat propuettas a 
que hice referencia la reclamicldn; 

S. M.e lRsy(Q O. Q)h>tenido 
a bien revocar el acuerdo de esa Co-
millón provinülal y declarar válida la 
proclamación de Concejales h ichi 
con arreglo al art. 29 de la ley Elec
toral por la Junta municipal del Cen
so en el Ayuntamiento de Clitlerna. 

De Real orden lod ga a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios gmrdj a V. S. much)s anos. 
Madrid, 15 de marzo de 1918.— 
Bahamor.Je. . 
Señor G .bcrnador civil de Líón. ] 

Visto el expediente y recurso de 
alzada interpuesto ante este Minis
terio por D. Benito Suárez Gonzá
lez, contra acuerdo de la Comisión 

{irovlncial, por el que se le declaró 
ncapacltado para ser Conc¿j i l del 

Ayuntamiento de Boñai: 
Resultando que D. Lorenzo Po

blación y ches más recurrieron an
te esa Comisión provincial contra 
la capacidad hgal de D. Benito Suá
rez para ejercer el cargo de Conce
jal en el expresado Ayuntamiento: 

Resultando que fundan su preten
sión en que tiene arrendada una 
casa para cuartel de la Guardia civil 
y otra pira matadero; que un hijo 
suyo es Médico titular del Munici
pio, y que un h :rmano político es 
socio de éi en un negocio de vinos, 
y además Administrador de con
sumos: • 

Resultando que D. Arlsteo Rodrí
guez funda su manifestación de In
capacidad en que D. Benito Suárez 
ha ejercido el cargo da Juez munici
pal del Ayuntamiento de Boñ ir du
rante el ú'.tlmo cuatrienio: 

Resultando que el Sr. Suárez, al 
darle Vista del expediente, presenta 
una certificación luciendo, constar 
que en 1.° de octubre terminó el 
arriendo de la casa-cuartel de la 
Guardia civil y que el local donde 
está instalado el matadero fué Vendí-
d i por él hace dos aflos a la Corpo
ración, y que el hecho dé qne su hijo 
ejerza el cargo de Médico titular, no 
es motivo de Incapacidad, como tam
poco q te su hermano político don 
Leoncio Robles sea o no Adminis
trador del Impuesto de consumos: 

Considerando que por constante 
jurisprudencia de esté Ministerio, 
se ha declarndo que los contratos de 
lecnelón no son, ni dan motivo ja
más a la incapacidad de ios Conce
jales, y por tanto, el hecho de que 
D. Benito Suárez pueda tener alqui
ladas al Ayuntamiento fincas, aun
que real y verdaderamente io fuera, 
no puede ser motivo de incapacidad, 
tanto más, cuando aparece que és
tas están Vendidas, o algunos con
tratos están terminados: 

Considerando que en estos expe
dientas no se puede entrar a discutir 
cuestiones de carácter puramente 
«dmliilstratlvo, o sea si el Ayunta-
míen procedió o no bien en asunto 
acordado y dictaminado con anterio
ridad a In elección, siendo completa
mente Improcedente todas las ar
gumentaciones que se hacen acerca 

1 del particular: 
Considerando que no es posible 

tratar aquí de la legalidad de los 
contratos, mucho más cuando, como 
anteriormente queda dicho, el hecho 
de ten«r locales alquilados a los 
Ayuntamientos, no es motivo de In
capacidad: 

< Considerando que tampoco lo es 
el ser Médico titular, aun siendo el 
mismo Interesado, o sea el mismo 
que ejerce el cargo de Concejil, y 
menos tratándose de un h jo suyo 
que puede perfectamente desempe
ñarlo aunque su padre sea Concejal, 
sin q.ie exista posibilidad alguna 
para ello: 

Considerando q je es estlmir exa
geradamente la atgamjntaclón, el 

j sostener que con arreg o al art. 7.a 
! de la ley Electoral, los q ie luyan 

ejercido funciones Judiciales, etc., 
sin tener en cuenta qm este articulo 
no es aplicable a las elecciones de 
Concejales, sino a las de Diputados 
a Cortes, y por tanto, todas las ma
nifestaciones de la Comlilón pro
vincial, resultan perf ectam :nte equi
vocadas; 

S. M. e l R i y ( Q D. G ) ha tenl 
do a bien estlmir el recurso, y en 
su vista, declarar la cipjcldad del 
Concejal electo d i l Ayuntamiento 
de BoAar, D. Banlto Suárez. 

De Real orden io digo a V. S pa
ra su conocimiento y ef setos, con 
devolución del expedíante. 

Dios guarde a V. S. muchos anos. 
Madrid, 16 de marzo de 1918.— 
Bahamonle. 
Sr. Gobernador civil de León. 

lioolarno elri l u ta pmvineii 
CIRCULAR 

El Alcalde de 'Valdepolo dice a 
este Gobierno qie con fachi 18 del 
actuar le participó el Vsclno de VI-
llalqulte, JuanCembranos M irHnaz, 
que su hijo Norbirto Cembranos 
Verduras, da 26 años da edad, de 
estado soltero, se ausentó de su ca
sa en la noche dj l 15, sin poder ad
quirir noticias de su paradero. Pa
dece anemia cerebral, y tiene las se
nas siguientes: estatura 1,700 me
tros, cara y nariz un poco largas, 
color moreno; viste chaqueta y cha
leco de pana negra lisa y el pantalón 
de cordón, boina y con tapabocas, 
calza borceguíes rojos con tachuelas 
grandes. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, a fin de que por los 
agentes de mi autoridad se proceda 
a su bjsca y captura, y caso da ser 
habido, sea puesto a disposición de 
su padre, en el citado pueblo d i VI-
llalqulta. 

León 26 de marzo de 1918. 
El Oobernador, 

F. Pardo Sadrez. 

m m m m i x t a 
DE RECLUTAMIENTO DE LEON 

Esta Comisión, teniendo en cuen
ta las circunstancias de localidad y 

| tiempo, acordó, en sesión del dfa 18, 
í fijar la cuantía media del jornal de 

un bracero: en los Ayuntamientos 
que se relacionan, en la cantidad que 
también se expresa: 

La Erclna.—La Pola de Gordón. 
Cabrlllanes.—Palacios del Sil.—VI 
llabllno.—Clstlerna y Crémenes, 4 
pesetas. 

Matallana, 3,75 Idem. 
Cármenes.—La Robla.—Valdete-

ja.—Bemblbre e [güeña, 3,50 Idem. 
Noceda 5,25 Idem. 
León.—Astorgi.—La Bafleza.— 

Murías de Paredes.—Ponferrada.— 
Riaflo.—Boflar.—Rodlezmo.—San
ta Colomba de Curueflo.—Soto y 

Amfo. — Valdelngneros. —Valdeplé-
Ugo.—VegacerVera.—Vegaquema-
da.—Albares.—Borrenes—Congos
to.—Páramo del Sil.—AceVedo.— 
Boca de Huérgano.—Barón.—Ma
raña.—Puebla de Llllo.—Oseja de 
Sajambre.—Pedrosa del Rey.—Po
sada de Valdeón.—Pi lero y Renedo 
de Valdetuejar, 3 Idem. 

Prado, 2,25 Idem. 
Benuza y Salamón, 2 Idem. 
En el resto de los Ayuntamientos 

de la provincia, la de 2,50 Idem. 
Lo que se publica en el BOLBTIN 

OFICIAL , en conformidad a lo dis
puesto en la Real orden de 20 de 
enero de 1916. 

León 23 de marzo de 1918.=EI 
Presidente, M . Alonso = E l Secre
tarlo, Antonio del Pozo. 

COMISION P R O V I N C I A L 
DE L E O N 

SECRETARÍA.—SUMINISTROS 
Mes de febrero de 1918 

Precios que la Comisión provincial y 
el Sr. Comisarlo de Guerra de esta 
ciudad, han fijado para el abono 
de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Artículos de suministros, eon re
dacción a l sistema métrico en su 
equivalencia en raciones: 

Ptt. cu . 

Ración de pan de 65 decágra-
mos.... 0 45 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos.. 2 > 

Ración de paja de 6 kilogra- • 
mos 0 80 

Litro de petróleo.. . 1 25' 
Quintal métrico de carbón. . . 8 » 
Quintal métrico de leña 3 25 
Litro de vino - . . . . . . . . . . . . . 0 50 
Kilogramo de carne de vaca. 1 60 
Kilogramo de carne de carnero 1 50. 

Los cuales sé hacen pdblicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos Interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de io dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de septiembre de 
1848, la de 22 de marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores v i 
gentes. 

León 23 de marzo de 1918 = 
El Vicepresidente, / o sé Arias. Val-
corte.—El.Secretarlo, Antonio del 
Pozo. 

ñas,» ndm 4 690, y «Rosa,» mime, 
mero 4.920. 

Y habiendo hecho constar «ate in» 
taresado que Uaná realizado el de
pósito prevenido por la Ley, saka 
admitido dicha solicitud por dterato 
del Sr. Gobernador, sin par juicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio Asi 
presente edicto para qne en el tér
mino de sesenta dlas,contados desda 
su fecha, puedan pmentar en a) 

'. Gobierno civil su* opoilcfcnnt los 
que se consideraren con derecho al 

i todo o parta del terreno solicitado, 
. según previene al art. 24 da la Ley. 

Si expedienta ti en* el ndm. 6.111. 
• León 4 da marzo da l a i S . w 

/ . Revilla. 

Hago saber: Que por D. Pedro 
Gómez, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 28 del mes de 
enero, a las once horas, una solid-
citad de registro pidiendo la dema
sía de hulla llamada Demasía a Ma
nolo 3 ", sita en térmlr.o de Caboa-
lles de Arriba, Ayuntamiento de VI-
llabllno. 

Solicita el terreno franco com-
§rendido entre las minas «Manolo 

• V run . 4906; «Paulina,» núme
ro 2.280, y «La Escondida,» número 
5.657. 

Y habiendo hecho constar este la-
teresadoqua tiene realizado e! de
pósito prevenido por la Ley, ss ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino da sesenta días, contados des
de su facha, puedan prascntnr «n »! 
Qoblarao civil s u oposiciones los 
que sa consideraren con dcredio al 
todo o parte dai terreno, solicitado, 
según previene el art. 24 da la Le*. 

El expedienta tiene el núm. 8.316. 
León 4 de marzo de 1918.— 

f .Xevi l l a . 

M I N A S 

DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
INGENIERO J E F E DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Higo sabir: Qje por D. Vicente 

Crecente González, vecino de L^ón, 
se ha presentado en ei Gobierno el-
civil de esta provincia en el día 17 
del mss de noviembre, atas once y 
cinco minutos, una solicitud da re
gistro pidiendo la demasía dé hulla 
llamada Demasía a Ampliacián a 
S m Pedro, sita en término de Sin 
Martino, Ayuntamiento de Renedo 
de Valdetuejir. 

Solicita él terreno franco com
prendido entre las minas «Amplia
ción a San Pedro, ndm 5559; «Sa-
gunda ampliación,» ndm. 5.619; «He-
liotropo,» núm. 23; «Dos Herma-

Hago saber: Q je por D. Pedro Fer
nández Alonso, vecino de Pledraflta, 
se ha presentano en el Gobierno cl-
Vil'.de esta provincia en el día 25 del 
mes de f brero, a tas doce, una so
licitud de registro pidiendo 12 perte
nencias para la mina de antimonio 

¡llamada Josefa, sita en el paraje 
i Pomarlnes, t é r m i n o de Rodicol, 
5 Ayuntamiento de Murías de Pare-
] des. Hace la designación de las cita-

Í
das 12 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo de la mina «Ramona,» o 
sea el ángulo N . de la pared dlviso-

; ría de leseras de José Fernández 
i y Esteban Martínez, vecinos de Ro-
i dlcol, y desde él se medirán 350 me-
' tros al O., eslocándose la 1.a esta-
' ca; 200 alS , la 2.a; 630 al E., la 

3.": 200 al N , la 4.a, y de ésta 250 
' ul O., y se llegará al punto in partí-
. da, quedando cerrado el perímetro 
\ de las pertenencias solicitadas. 
; Y hablando hecho constar asta ifl ' 
; teresado que tiene realizado »l d*-
' pósito prevenido por la Lt>?, se ha 
< admitido dicha solicitud por i x r tte 
'• M Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
! tercero. 

Lo qua se anuncia por medio w 
presenta edicto para qua on el tér
mino da sesenta días, contados As»; 
de su fecha, puedan presentar en e* 
QoUanw civil ras oposidenes lo* 



me M comldarann con é m c h o tá 
¡MÍO o parta deltamno tolldtado. 
ledún previene e! art. 24 de la Ley. 

El expediente tlena elnúm. 6.389. 
Lata 12 da marzo de 1918.—/ 

Revilla. 

Hago saber: Que por D. Genaro 
Fernández, vecino de León, en re
presentación de D. Vicente Crecen
te González, te ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día 27 del mes de febrero, a las 
diez horas, una solicitud de registro 
pidiendo 20 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Uremias, sita 
en término de Avlades. Ayuntamien
to de Valdeplélago. Hace la desig
nación de las citadas 20 pertenen
cia», en la forma sigílente: 

Se tomará como panto de partida 
el ángulo NB. de la mina <lru,> nú
mero 3.882, y de él se medirán 500 
metros al E , y se colocará la 1 .* es
taca; 200 ai N . , la 2 *: 1.400 al O., 
la 3.a; 100 al S., la 4.*; 800 al E., la 
5.*; 100 al S., lae. ' , y con 100 al 
E. se llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
pértenentlas solicitadas. 

Y habiendo hecho constar asta la-
iareacdo que tiene rtailssdo al de-
pdsitc prevenido por la Ley, sa lia 
limltMo dicha solicitud pordecieto 
da! Sr. GcLemtdor, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo qtte se anuncie por medio áa) 
presente edicto para qua en al tér
mino de sesenta días, contados das-
4» su fecha, puedan presentar en al 
Gobierno civil sus oposiciones los 
su* te comlderaran con derecho al 
todo o r-erte del terreno «oüdtsdo, 
jooún previene el art. 24 da ia Ley. 

El expediente tiene el ntim. 6.394. 
León 12 de marzo da 1918.—/. 

Revilla. 

Hago saber: Que por D. Rafael 
Burgueflo Garrido, vecino de Caca-
belos, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 28 del mes de febrero, a las on
ce huras, una solicitud de registro 
pidiendo 35 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Peftarrosa 1.a, 
sita en el paraje Valderlo y otros, 
término de Sorbeda, Ayuntamiento 
de Páramo del Sil. Hace la designa
ción de las citadas 35 pertenencias, 
en la forma siguiente, con arreglo al 
N. V.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro del puente del camino de 
Peñadrada a Sorbida y otros, sobre 
el arroyo Valderlo, y desde él se 
medirán 100 metros al S., colocan
do una estaca auxiliar; de ésta se 
medirán 200 al E., colocando la 1.* 
estaca; l.COOal S., la 2.a; 100 al 
O., la 3 400 al N . , la 4.a; 2 000al 
O., la5 a; 100 al N . , la 6 a; 1.900 al 
E., la 7.a, y de ésta con 500, se lle
gará ala estaca auxiliar, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar, este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo qu« se anuncia por medio da! 
presenta edicto para que en al tér
mino de sesenta «as.coirtados das^e 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 da la Ley. 

El expediente tiene a! núm. 6.397. 
Leün 12 de mazro de I9¡8.— 

1 Revilla. 

OFICINAS DE HACIENDA 

Kegoseber: Que por D. Agustín 
Diez. Morán, vecino de Otero de las 
Dueñas, se ha presentado en el Go
bierno civil da esta provincia en el 
día 27 del mes de febrero, a las once 
horas, una solicitud de registro pi
diendo 18 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Caries, sita en el 
paraje el «piornal y la tejera,» tér
mino de' Vlñiyo, Ayuntamiento de 
Carrocera. Hace la designación de 
las.citadas 18 pertenencias, en la 
forma «igslente: 

Se tomará como punto de partida 
ei ángulo N. de la casa-cuadra pro
piedad da Laureano Alvarez, Vecino 
de Vlñayo, y desde él se tomarán 
100 metros al S., donde se colocará 
la La estaca; 600 al O., la 2.a: 300 
alN., la 5 » , y 600al E., la 4.*, lle
gando al punto dé partida y quedan
do cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas. 

V haDtando hacho constar asta In-
tcrtssdo quo tlena realizado el de-
pósito prevenido por la Ley, so hs 
s&nltido dicha scKcitud por decre
to del Sr. Qobfcrnadcr, sin perjuicio 
á* tercero. 

Lo que se enuncia por medio da! 
presente edicto para que en al tér
mino de sesenta días, contados dea-
•i» su fecha, puedan presentar en ai 
Gobierno civil sus oposiciones ios 
¡1U« se consideraren con derecho al 
iodo o parte del terreno solicitado, 
seaiin previene el art. 24 de la Ley. 

SI expedienta Uaná el núm 6 595 
León 12 da marzo da 1918.—/. 

RtviUa. 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DB U Ó N 

Annaelos 
En las relaciones de deudores de 

la contribución rústica, urbana, In
dustrial y utilidades, repartida en el 
primer trimestre del corriente alio, 
y partido de La Vecllla, formadas 
por el Recaudador de dlchi Zona 
con arreglo a lo establecido en el 
art. 39 de la Instrucción de 28 de 
abril de 1900, he dictado la siguiente 

<Providencia.—tio habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al primer trimestre del corriente ano, 
ios contribuyentes por rústica, ur
bana, industrial y utilidades que ex
presa la precedente relación, en los 
dos periodos de cobranza Voluntarla 
aefialados en los anuncios y edictos 

2ue se publicaron en ei BOLETÍN 
iFiciAL-y en la localidad respecti

va, con arreglo a lo preceptuado en 
el art. 50 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, les declaro Incursos 
en el recargo de primer grado, con
sistente en el 5 por 100 sobre sus 
respectivas; cuotas, que marca el 
art. 47 de dicha Instrucción; en la 
Inteligancls de que si, en el término 
que fija el art. 52, no satisfacen los 
morosos el principal débito y recar
go referido, se pasará al apremio de 
segando grado. 

Y para que proceda a dar la publi
cidad reglamentarla a esta providen
cia y a Incoar el procedlmlente de 
apremio, entréguense los recibos re
lacionados al encargado da seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 

Recaudador de repetida Zona, en el 
ejemplar de la factura que queda 

; archivado en esta Tesorería. 
Asi lo mando, firmo y sello en : 

/ León, a 20 de marzo de 1918 —El i 
i Tesorero de Hacienda, José M . de 1 
J Aparld.» i 
i Lo que en cumplimiento de lo 
• mandado en el art. 52 de la referí ía 
. Instrucción, se publica en el BOLE-
i TÍN OFICIAL de la provincia para ge-
i neral conocimiento. 
i León 20 de marzo de 1918 —El 
i Tesorero de Hacienda, José M . de 
: Aparld. 

i 
i En las relaciones de deudores de 
: la contribución rústica, urbana, ln-
:. dustrlal y utilidades, repartida en el 
! primer trimestre del corriente aHo, 
i y 1.a Zona del partido de León, 
: formadas por el Recaudador de di

cha Zona con arreglo a lo establecí-
: do en el art. 39 de la Instrucción de 
I 26 de abril de 1900, he dictado la si-
: guíente 
i 'Providencia.—No habiendo sa-
[ tlsfecho sus cuotas correspondien-
\ tes al primer trimestre del corriente 
; año, los contribuyentes por rústica, 
\ urbana. Industrial y utilidades que 
i expresa la precedente relación, en 
i los dos períodos de cobranza volun

tarla señalados en los anuncios y 
edictos qae se publicaron en el BO
LETÍN OFICIAL y en la localidad res
pectiva, con arreglo a lo preceptua
do en el art. 50 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900, lea declaro In
cursos en el recargo de primer gra
do, consistente en el 5 por 100 so
bre sus respectivas cuotas, que mar
ca el art. 47 de dicha Instrucción; 
en la inteligencia de que si, en el 
término que fija el art. 52, no satis
facen los morosos el principal débi
to y recargo referido, se pasará al 
apremio de segando grado. 

Y para que proceda a dar la publi
cidad reglamentaria a esta providen
cia y a Incoar el procedimiento de 
apremlorentréguense los recibos re
lacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Recaudador de repetida Zona, en el 
ejemplar de la factura que queda ar
chivado en esta Tesorería. 

Asf lo mando, firmo y sello en 
León a 21 de marzo de 1918.—El 
Tesorero de Hiclenda, JoséM. de 
Aparld.> 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de ia provincia para 
general conocimiento. 

León 21 da marzo de 1918.—El 
Tesorero de Hacienda, José M . de 
Aparld. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
. DB VALLADOLID -

Secretaria de gobierno 
Se hallan vacantes los siguientes 

cargos de Justicia munldpal, que 
han de proveerse con arreglo al ar
ticulo 7.° de la Ley de 5 de agosto 
de 1907: 

En el partido de Astorga 
Fiscal de Brazuelo.—Juez suplen

te de Quintana del Castillo.—Juez 
de Santa Colomba de Somoze.— 
Fiscal da Val de San Lorenzo. 

En el partido de La Bañeza 
Fiscal de Pozuelo del Páramo.— 

Juez suplente de San Adrián del Va
lle.—Fiscal de San Adrián del Va

lle.—Fiscal suplent:de San Cristó
bal de la Polantera.—Juez suplente 
de San Pedro de Berclanos.—Fiscal 
suplente de Soto de la Vega. 

En el partido de La \ecil la 
Fiscal de Pola de Cordón.—Jues. 

de Valdelugueros. 
En el partido de León 

Juez suplente de Carrocera.—Jaez 
suplente de León.—Fiscal suplente 
de Mansllla Mayor. 

En el partido de Mar ías de 
Paredes 

Juez de Campo de la Lomba. 
En el partido de Pon ferrada 

Juez de Benuza.—Juez de Pára
mo del Sil. 

En el partido de Sahagán 
Juez suplente de Cea.—Fiscal 

suplente de Gallegulilos. 
En e l partido de Valencia de 

Don Juan 
Juez suplente de Corvinos de loa 

Oteros.—Juez ds Cordoncillo.—Fis
cal suplente de Pajares de les Ote
ros. 

Los que aspiren a ellos presenta
rán sus Instancias en esta Secreta
ria, en el papel sellado de la clase 
9.a, con los comprobantes de méri
tos 'y servicios, en el término de 
quince dias, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo-
LE r lN OFICIAL ; entendiéndose que 
aquellas que no se hallen debida
mente reintegradas según se Indi
ca, se tendrán por no presentadít 
en forma, y no se las dará, for ten
tó, el curso correspondiente. 

Valladoild 18 de marzo de 1918. 
P. A. de la S de G : Ei Secretarlo 
de gobierno, Jssús de Lszsario-. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitacionalde 
Villazala 

Hallándome Instruyendo expedien
te en averiguación da la ausencia en 
Ignorado paradero, por más de 1Q 
anos, del mozo José del Canto Fuer
tes, hijo de Clemente y de Gsrtru-
dis, se ruega a la Guardia civil la . 
busca y captura del Indicado mozo, 
de conformidad con lo prevenido en 
el art. 145 del Reglamento de Reem
plazos del Ejército, a fin de resolver 
lo que proceda ta el expediente da 
excepción alegada por el hermana 
de éste Andrés del Canto Fuertes, 
que alega el caso 2 0 del art. 89 de 
la ley de Reemplazos del Ejército. 

Villazala 11 de marzo de 1918.=: 
El Alcalde, Santos Natal. 

Alealdfa constitucional de 
\egariema 

Continuando la ausencia por más 
de diez anos de los hermanos José 
y Alfredo Garda Garrido, naturales; 
de Omañón, en este Municipio, e 
ignorándose su paradero, se anun
cia por el presente para los efectos 
de la ley de Reclutamiento y Reem
plazo, a virtud de expediente Incoa
do por esta Alcaldía a Instancia (te 
Patricio Garda Garrido, al objeto 
de acogerse a los beneficios del ar
tículo 89, en su caso l . " de la Vigen
te ley de Quintas. 

Las senas de los hermanos apare-' 
cen Insertas en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provlnda núm. 41, de 1916. 

Vegarienza 11 de marzo de 1918, 
El Alcalde, Cosme Bardón. 

file:///ecilla
file:///egariema


Alcaidía constitacional de 
Noceda 

Terminado el leparttmlento de 
centumoi y arbitrios extraordina
rios para el ccrrlenle año de 1918, 
se hallan expuestas al público en la 
Secretarla municipal por espacio de 
ocho días, con el fin de oír reclama
ciones. 

* 
* * 

Vacante el cargo de Depositarlo 
de fondos municipales, se anuncia 
para su provisión en propiedad por 
• I plazo de quince días, contados 
desde el siguiente al en que este 
•nuncio aparezca Inserto en el Bo 
LSTIN OFICIAL de esta provincia, 
pira que dentro de los cualeslpue-
«an presentar sus Instancias en esta 
Secretarla los que aspiren a expre
lado caigo. 

Noceda 16 de marzo ds 1918.= 
B Alcalde, Pedro Vega. 
Don Germán Pastor Alonso, Alcal

de-Presidente del Ayuntamiento 
de Izegre. 
Hago saber: Que el Ayuntamiento 

que tengo el honor de presidir, en 
sesión extraordinaria del dia de la 
fecha, acordó practicar el deslinde 
y amojonamiento de los caminos, 
sendas, abrevaderos, descansaderos 
y demás terrenos comunales perte
necientes al mismo. Y debiendo te
ner lugar dichos trabajos el día 26 
del corriente y siguientes que fueren 
necesarios, por el presente se hace 
saber a los dueftos de las fincas co
lindantes a dichos terrenos, para que 
se sirvan concurrir a presenciar el 
expresado deslinde y formular en el 
acto las redamaciones que vieren 
convenirles; pues de no hacerlo asi, 
se entiende que se conforman con 
los mojones que la Comisión fije al 
efecto. 

Izr gre 15 de marzo de 1918.—El 
Alcalde, Germán Pastor. 

JUZGADOS 

Don Lucio Garda Mollner, Juez 
munldpal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio Ver» 

bal de que se hará mérito, ha recal
do sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, dicen: 

<Sentencia.=Stti . : D, Lodo 
Garda Mollner, D. Tomás Arias y 
D. Baldomcro Matute.—En- la ciu
dad de León, a uno de diciembre de 
mil novecientos diecisiete; el Tribu
nal municipal de la misma: visto el 

Srecedente juldo verbal civil, cele
rado a instanda de D. Gregorio 

González Garda, propietario, y ve
cino de esta dudad, contra D.* Fio-
rinda González, de profesión matro
na, y su esposo D. Luciano Martín, 
Sargento del Regimiento de Burgos, 
ambos de esta vedndad, en rebeldía, 
sobre pago de cuarentaydnco pese
tas, Importe de dos meses de renta, 
los de agosto y septiembre últimos, 
que adeudan al primero, por ocupar 
la casa de la calle López Castrlllón, 
número siete, de esta vecindad, con 
las costas; 

Pallamos: Que debemos condenar 
y condenamos a los demandados 
D.* Piorlnda González y su espeso 
Luciano Martin, a que paguen al 

demandante D. Gregorio González 
Garda, la cantidad de cuarenta y 
cinco pesetas que'le adeudan por la 
renta de la habitación que ocupaban, 
del demandante, correspondiente a 
los meses de agosto y septiembre 
últimos, cuya condena es en rebel
día de los demandados, a quienes se 
Imponen también las costas de este 
juicio.—A«l 4>or esta nuestra sen
tencia, definitivamente juzgando, la 
pronunciamos, mandamos y firma* 
mos; cuya sentenda se notificará a 
las partes en forma legal.—Ludo 
Garda Mollner.—Tomás Aiias .= 
Baldomero Matute.» 

Fué publicada en el mismo día. 
Y para Insertar en el BOLEIIK 

OFICIAL de esta provincia, a f n de 
que sirva de notificación a los de
mandados, expido el presente en 
León, a dieciséis de marzo de mil 
novecientos dieciocho.—Ludo Gar
da Mollner.—El Secretarlo, Arle
nlo Arechavala. 

CAPITAL DE LEON 
A S O DE 1917 MES DE DICIEMBRE 

Sstadistica del movimiento natural de la población 
4e l a » M u e l a 

O A . X T B A . a 

I Fiebre Moldea (Ufoabdominal) (1) 
S Tifo exantemático (2). 
S Fiebre Intermitente y caquexia palúdica (4). 
4 Viruela (5) 
5 Sarampión (6 ) - . . • '. • • • • 
6 Escarlatina (7). 
7 Coqueluche (8) • • • • 
g Difteria y crup (9).. 
9 Gripe (10) 

DD Cólera asiático (12). 
I I Cólera nostras (13) 
18 Otras enfermedades epidémica (3,11 y 14 a 19) 
15 Tuberculosis de los pulmones (28 y 29). 
14 Tuberculosis de las meninges (30) 
15 Otras tuberculosis (31 a 35) 
16 Cáncer y otros tumores malignos (39 a 45) 
IT Meningitis simple (61) 
18 Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) . -
18 Enfermedsdeü orgánicas del corazón (79) 
50 Bronquitis aguda (89) 
51 Bronquitis crónica (90) 
82 Neumonía (S2). 
23 Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la t i 

sis) (86, 8T, 88, 81 y 93 a 98) 
21 Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103)... • 

Diarrea y enieriiis (menores de dos años) (104) 
86 Apendlcltis y tiflitls (108) 
37 Hernias, obstrucciones Intestinales (109) 
SB Cirrosis del hígado (113)... 
39 Nefritis aguda y mal de Brlght (119 y 120) 
30 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de les órga

nos genitales de la mujer (128 a 132) 
31 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les (137) • • • 
32 Otros cccldenies puerperales(134,155,136 y 138 a 141)... 
33 Debiiidüd ccngénlta y vicios de conformedón (150 y 151).. • 
34 Senilidad(154).....-
35 Muertes vioientas (excepto el suicidio) (164 a 186). 
36 Suicidios (! 55 a 163) 
57 Otras enfermedades (20a 27, 36,37, 38,46 a 60,62,63, 66 a 

78, 80 a 85, 99, 100, 101,105, 106, 107, 110, 111, 112 
l ! 4 a l l 8 , 121 a 127,133,142 a 149, 152 y 153) 

38 Enfermedades desconocidas o mal definidas (187 a 189) 

TOTAL. 

Número 
da 

1 
3 
> 

12 
5 
7 
6 
5 

8 
> 
4 

83 

León 16 de enero de 1918.—El Jefe de Estadística, F. Pérez Olea. 

CAPITAL DE LEON 
AÑO DE 1917 MES DE DICIEMBRE 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 19.475 

NÚMRO DB HECHOS. 

Nadmlentos (1) 
Defunciones (2) 
Matrimonios. 

57 
83 
12 

Par I.OOO haMaal itaaj 
Natalidad (3 ) . . . i 
Mortalidad (4)..! 
Nupdalldad.. . . ¡ 

295 
4,26 
,0,62 

NúMHRO DE NACIDOS 

Varones.. 
Hembras. 

Vhraa., 

Legí t imos. . . . . 
Ilegítimos 
Expós i tos . . . . . 

T O T A L . . 

32 
25 

45 
> 

12 

57 

Legítimos 
Ilegítimos.. . . 
Expósitos — 

TOTAL. 

Varones . 
Hembras. 

49 
34 

NÚMERO DE F A L L E - ) 
C I D O S ( 5 ) . . . . 

Menores de 5 aflos-
De 5 y más años . . . 

En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficoü. 

TOTAL. 

24 
59 

15 
15 

30 

León 16 de enero de 1918. = £ 1 Jefe de Estadística, F, Pérez Olea. 

ID No aa inelojr» loa nacido* masrtos. 
Be eoatidtnn uaoidoa rnuotto» loi qne aaeoa 7* masrtoji y loa qna TÍTU mo

nos do Teintienatro hora*. 
No M InoIuTan las defuneionoa do loa nacidos muertos. 
Sstt eoéfíeiante se refiere a loa nacidos TÍTOS. 
También so ka prescindido de loa nsoidos muertoe para caleular esta reiición 
Xu e* InelnTAo loe naeid"* muerto». 

Imp. de la Diputadón provincial 


